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Sesion 67.a esfraordinaria en 30 de enero de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE P]jREZ 

Sumario ~ , , , , 
Asistencia 

. '. ~ Asistieron los señores: 
Acta ele la seSIOn anterIOr. - e uenta.-Se ~ 

acuerda preferencia para diversos asuntos.- E Charme Eduardo 
Se aprueba el proyecto que concede una penJ Devoto A. Luis 

Villegas Enrique 
Walker Martínez J. 
i los señores Ministros 

dAl Interior, de Rela
l:iones Esteriore'l, Cul-' 

.,J • 

sion a dos estudiantes de veterina,ria enviados~ BJyz'1guirre Javier 
por el Gobierno a la Universidetl de la Pla-~Fjguero,a, Joaquín 
ta.-El señor Devoto (vice-Presidente), ma-~Rio del Arturo 
nifiesta la necesidad de qne el Gobierno ~ liivera Guillermo 
otorgue algun ausUio a la Junta de Benefi- ~ Sanfuentes Juan Luis 
cencia de :J\fulchen, para combatir la epide-: rrocornal José 
mia de viruelas; contestacion del señor To- ~ Valdes Valdes Ismpel' 
cornal (Ministro del Interior). -A indicaciOIl ~ Vergara Lui" Antonio 
del señor Rivera se acuerda pasar a la justicia: Vial Leonidas 

to i Colonizacion, de' {í 

Justicia e Instruccion 
Pública, de Guerra i 
iífarina i de Industria 
j Obras púbiicas. 

ordinaria los antecedentes de un telegrama en- ~ \ 
viado al Senado desde Valparaiso, i relativo; Acta 
a la reforma de la leí munidpal.-Se pone ~ 
en discllSion el proyecto q':le establece un E Se leyó i tllé aprobada la siguiente: 
impuesto a la cerveza.-Usa de la palabra~ 
el señor Walker Martínez. -Se suspende ht ~ «SESION 66.a ESTRAORDINARIA EN 29 DE ENERO 

sesion.-A segunda hora continúa la discl1-~ m; 1912 
sioll del impuesto a la cerveza, i por no ha· ~ \ 1\ 

Harse presente el señor }Iini'3tro de Hacien- ~ Asistieron los señores: J\Iatte Pérez, Eyza-t 
da, se acuerda suspeudr:r el debate. -Se po- ~ guirre, .Figneroa, del Bio, Rivera, Sánchez, . ,,~ 
ne en discusion el proyecb relativo al au- E Sal1fuentes, Su bercaseaux, Tocornal, Valdes 
mento del agua potable de Santiago. - Ha- ~ Valdes, Vergara, Vial, Villegas i "\Valker:i 
biél'ldose incorporado a la Sale el señor Mi·~ Martínez, i los señores J'vIinistros del Inte- A, 
nistro (le Hacienda, continúa la discllsion del ~ ríor, de Relaciones Esteriores, Culto i Colo
proyecto de "impuesto c\ la cerveza.-Se ~ nizaciün, de Justicia e lm;truccion P'íbJica,. 
aprueban los diversos artículos de este }'ro- ~ de Hacienda, de Guerra i J'vIarina i de Ihdus
yecto, modificándolos, a indicaciou del señod tria i Obras Públicas. 
Walker Martínez, en el sentido de hacerlo: Aprobada el }ieta de la sesion anterior, se 
estensivo al consumo de toda clase de be':Ji- ~ dió cuenta de los siguientes negocios: 
das alcohólicas, i con cuota progresi va.-Se ~ Me sa' es 
constituye la Sala en sesion secreta para tra- ~ n J 
tar de solicitude::; particulares de gracia.-Se~. Cineo de S. K el Pre~;idente de la Repú-
levanta la sesíon. ~ blica: 

,.j 
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En los uos primenils comunica que de acuer.~ Se mandaron ,archivar. do con el Consejo de Eshc10 ha resuelto in-~ Con el otro comunica que ha tenido a bien cIu;r entre los asuntos de que puedfJ o é;UflClr- ~ desechar la modifieacion introducida por el SB d Congreso Nacional en el actual período ~ Honorable Senado en el proyecto de lei que de sesiones estraordinarias, los siguientes pro- ~ modifica 108 suddo~ de los empleados del seryectos de leí: ~vicio de t81égrafos, i que consiste en eliminar . El proyecto de lei sobre arrendamiento de~el artÍClllo 4.° del referido proyecto. los Ferro(larriles del Estado;' ~ t Con el otro devuelve aprobado con modifi-El que concede liberacion de derechos de ~ caciones el proyecto de leí remitido por el aduana a los materiales que se interneYl para$Honorable Senado sobre proteccion a la inI la construccion dA la igiesia del Espíritu t:)an· E fancia desvalida. ( . to de Valpamiso; i $ Con el otro comunica que ha tenido a bien El que declara libre de derechos de adua-~no insistir en las moaificaciones qW'l introdujo na, los materiales qUfJ SfJ internen para la con s- ~ i que desechó el Honorable Senado en el protruccion del edificio de la Sociedad Proteccion f. yecto de leí de presupuestos de gastos de la /. 'Mutua de Empleados Públicos. ~administ.acion púb!ica dol año 1912, en la Se mandaron archivar. ~ parte correspondiente al Ministerio del lnte-

,J 
Cvn los tres restantes inicia otros tantos ~ rÍor, con escepcion de algunas, que se indican proyectos de leí, a saber: $ en el mismo oficio; i Con uno, el que autoriza al Presidente de~ Con el otro comunica que ha tenido a bien la Hepública para invertir, mióntras se pro-~no insistir en las modificaciones que introdujo mulga la lei de Presupuestos de Gastos de la~i que dQsechó el Honorable Senado, en'el proNacion correspondiente a 1912, hasta la suma~yecto de lei de preSUpUA::itos de gastos de la Ji de cinco millones de pesos en los gastos in-~administracian pública del año de 1912, en la dispensables que orijil1c la Aclministl'acion~ parte correspondiente al Jfinisterio de RelaPública del pais; ~ ciones Esteriores, Culto i Colonizacion, a es-Con el otro, el que concede una prórroga $ cepcion de la que conaiste en reemplazar el decl1atro años a los plazos fijados en el al'-~ítem 63 de la partida 3. a , en que ha acordado tículo !:l.O de la lei número 1,587, de 14 de~insistir. 

marzo de 1903, para la terminacion de las~ Quedaron para tabla. / Obras del Ferrocarril 'frasandino por Antu- r . , co; 1 ~ Mocion 
Con el otro, el que aumenta los sueldos de ~ 

. " los empleados de aduan~s. $ Una de los señores Senadores don Juan Quedaron para segunda lectura. ~Luis Sanfuentes i don Guíllmmo Hivera, en 

Oficios 
~que proponen un proyecto dl" lei qlle conce
$de, por gracia, '1 doña Mercedes Varas, viuda 
~ de Guzman, e hijos menores, una pension Uno dI" S. E. el Presiclfm te de la Hepública ~ am~al do mil quinientos pesos, de q,;e d~s!rucmi que acusa I"Pcibo dnl oficio de esta Cá- 3 tar~n ?on arr~gl~ ~ la lA! de mo~terlO mlll~~r. mara de fecha 2:3 del actual, er, que se le co-~ ~ as~ a la ~j?mls!On de Con~tItuclOn, LeJls-municabg la elecClon de Mesa DirectivB. ~laclOn 1 JustiCia. 

Se mandó archivar, ~ Informe Otro del señor Ministro del Interior con que~ 
envia orijinal el telegrama dirijido al señor~ Uno de la Comision llevisora de Peticiones Presidente del Honorable Senado por el Cen- ~ recaido en el proyecto de h'i de la Cámara de tro del Partido Liheral de Valparaiso, solici- ~ Diputados qUH concede, por gracia, a don Hu-1: ,tado por el Senador don Guillermo] üvera. ~ goJi~lO Muñoz una pen sion anual de novecienSe mandó poner a disposicion de los serlo- ~ tos pesos, en vez de la de j u bilacion, de que res Senadore". - ~ actualmente disfruta. Seis de la Honorable Cámara de Diputados: ~ Quedó para tabla. Con uno aC,lsa recibo d,~ 1 oficio dA esta Cá- ~ 
mara, de 23 del actual, en que se le ccmuni-~ 
caba la eleccíon de Mesa Direetiva; ~ 

Solicitudes 

Con el otrp c.omunica que en sesion de 24~ Una de doña Adelaida Avaria, viuda de :' del presente ha tenido a bien elejir al seüor~Parker, en que pide sé le c.onceda una pension don Armando Quezada para el caIgo de se- ~ de gracia en mérito de los sf:)rvicios prestados gundo vice-Presidente. ~ por su esposo don Federico Parker. 

\ 
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Pasó a la Comision de Gobierno. ~ años, la posesirm del bien raiz que tiene 'ad-
1 un memorial de los soblevivientes de la~qnido en la ralle de San Diego número 278 

guerra del Pacífico a los honorables miembrod de 13 ciudad de Santiago, cuyos deslindes sl)n 
del Congreso Nacional, sobre la anulacion pro-~los siguientes:. . 
puesta en la discusion del proyecto de aumen-~ Al norte, con predIO de ~on Juan Bautls~a 
to de sueldos del Ejército i Armada, de parte~Carpentier; al sur, con propIedad de don LUIS 

de las gracii' s que las leyes les otorgan. ~ Reyes; al oriente, con propiedad de don Oc-
Se mandó tener pr0sente i archivar. ~tavio Benoist Benedetti; i' al poniente, con 

-- ~calle de su ubicacion.» 
A indicacion de los señores Presidente i~ , \'~~~~I-

Rivera, se acuerda respectivamente tratar so-~ A. indicacion del señor Presidente, se toma, 
bre tabla del proyecto de acuerdo, aprobado~enseguida en consideracion el oficio de la otra 
por la Cámara de Diputados que conced3 a : Cámara en que comunica que ha tenido a bien 
la institucion denominada Club Concepcion el $desechar la modificacion introducida por' el 
proyecto de acuerdo, aprobado tambien. p()r~Senado en d proyecto de lei sobre refo~~a 
la otra Cámara, que concede igual permiso a: de los sueldos de los empleados del serVICIO 
la Sociedad Suiza de Beneficencia. ~ de telégrafos, modificacion que consiste en 

Considerados sucesivamente dichos pro-~ haberse eliminado el artíc:llo 4. 0 del referido 
.rectos de acuerdo, se dieron tácitamente por~ proyecto. 
aprobados en jenera! i particular a la vez, $ Despu l3s de haber usado de la palabra los 
sin modificacion i sin debate. $ señores Walxer Martínez i Valdes ValclBs, se 

Su tenor es como sigue: ~ cierra el debate i consultada la :::>aIa acerca de 
~ si inústia o no en la snpre"ion del espresado 

PROYECTO DE ACUERDO: ~ aJ'tíeulo 4.". f'~ acordó, tácitatrente, insistir 
~ en dicha supre"ion. 

«Artíeulos único.-Concédese a la institu- ~ 
c~on denom.inada Club Cüncepciun, estable-~ Se formula despues las siguientes indica
CIda en la CIudad de ConcepclOn, con perso ~ ciones acerea de las euales se adoptan las re
nalidad jurídica a virtud de lo dispuesto .en ~ soluciones que se espr~saI1: \l1 
el decr.eto de 5 de ag?sto de 1874, ~l. permIso ~ El señor Villegas pide que im~ediatamente 
r~quendo por el artIculo 556 del Codlgo Cl-~despues ¿pi proyecto que modifica los suel
Vll~ para _ qua pueda ,conservar, h~st". 1'01'- ~ dos de los empleados de tesorerías, pStl'il. el 
tr.elllta a~os, la p:)seslon d~ .los slg~Ien~es ~ cual solieitó preferencia en 11, sesion de ayer 
bIenes ralCes qu~ tiene 'ldqull'ldos en la ClU- ~ el señor Hivera, se trate del Mensaje que 
dadAe C;;0ncepcI?n: . .. . ~tiene por objeto aprobar un contrato ad 1'e-

SItIO I casa ubIcados en la calle O'HlgglllS, ~ ferendum celebrado con la Sociedad Altos 
cuyos deslindes son los siguientes: ~ Hornos de Corral. 

Al norte, con la calle de su ubicaci<m; al~ ¡'~l señot Ministro de Hacienda hace in di
oriente i sur; con propiedad de la misma ins- ~ cacion oara qU(~ en el tiempo sobrante de la 
titucion; i al poniente, con predio de don Pa- ~ primer~ hora de' la sesion de hoi, se discuta el 
bIo Plu:m?~r. . . ~ proyecto de leí, íniciado por S. E. el Presi-

Casa 1 .Sltl? ubICados .en la calle San Martm, ~ dente de la República sobre antorizacion para 
con los SigUIentes de~lllldes: ~ pagar el valor de los billetes fiscales sumi-
. Al nor~e, con propIedad de don Juan Bau- ~nistrados al Estado por la Compañía Ameri .. 

tIsta M,mn; al este, con la ca!le de San Mar- ~ cana de Bi1lfltts de Banco, i para que, en el 
~m; al s~r, CO!! casa. ~e los sendr,es. Mardone~, : tiempo sobrante de la primera hora i en la 
1 al po mente, con ~ltlO de don GUIllermo De- ~ órden del dia de las seSIOnes de mañana i del 
lano.» ~miércoles se trate del proyecto de leí de la 

~ otra Cámara sobre impuesto ~ la cerveza i de 
PROYECTO DE ACUEHDO: ~los proyectos que modifican los sueldos de los 

~ empleados de tesorerías i de aduanas. 
«Artículo único.-Concédese a la institu-~ El señor Rivera acepta la indicacion del 

cíon denominada Sociedad Sui7.a de Benefi- ~ señor Ministro en la parte que modifica la que 
c.encia, establecida en dantiago, con persona- ~ Su Se~oría tenia formulada respecto a los 
lidad jUl'ldiea otorgada por decreto número ~ sueldos de empleados de teSOl'elÍas. 
1,264, de 20 de mayo de 1895, el permiso re-: El señor Miniséro de Industria i Obras PÚ, 
querido por el artículo 55(i del Código Civil, ~blicas pide que se ponga en tabla, a continua
para que pueda bonservar, hasta por treinta ~ cion de los proyectos indicados por el se-
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por el Renado despues del 1771, para snbven- ~ Consi~eradas en seguid~ las modificaciones 
cionar al estadístico de la Asistencia Pública ~ introduCldas por la otra Cama:a en el pro;y~c-
d " t' Ho de presu.puestos correspondiente al MmlS-e ",an lago. ? d h d . 
'" Púr seis votos contra cinco fué dese- ~ terio de Guerra resulta es~c a a por seIs vo- 'o 

, ~hado el ítem de setenta mí! pe~os agrega-~tos contra. cinco,. la rel.atlVa a aumenta~' de 
do por la otra Cám8ra al final de la partida. ~ tres mil a SIete mIl do~c~ent~s pesos el ltem 
para pago de sueldos de empleados suplentes~44, traduc~or para el MmlsterlO de Guerra. : 
que prestaron sus servicios en el año 1911. ~ Fueron Igualmente desechadas P?r el ase~-

PARTIDA 11 
~ timiAnto tácito de la Sala, la reduccIOn demü 
~qninientos a dos n:ti1 pesos elel ítem 350.' sub-' 

. ~ vencion a la «H eVl!'lta la Defensa N aClónal» 
Se djó tácitame~te por desechada ~a ~Odl-~etc., i la supresion del ítem de tres ~il pesos 

ficacion que Con,slste en haber supr:mldo el ~agregado por el Senado para glat.lficar em
ítem dB vei~te mIl pesos para. cO~~luslOn ele la~pleados militares que hagan traduccIOnes des
boveda destmada al archIvo JudIcIal de Con- ~tinadas al Ministerio de Guerra. 
cepcion. .. ' ~ L"s demas modificaciones a este presupues:. 

Las demas modlficacJOnes al proyecto df:'l ~ to se dieron todas por aprobadas. 
presupuesto de Justicia, fueron tácitamente ~ Se ponen en seguida en discusion l~s modi
aprobadas. . .. . ~ ficaciones 'al presupuesto correspondIente al 

Se toma en segUIda en consIderaclOn el ofi- ~ 1\1 inisterio de :Marina i se da tá~itamente por 
cio de la otra Cámara en que comunica que ~ desechada la relativa a reducir de dos mil a 
ha ü'nido a bien insistir en alguna de las mO-~seis mil pesos el ítem ti29, para conservacion 
dificaciones que introdujo en el proyeeto de ~ del l\ionu~nento de la Marina. 
lei de presupuestos corn:spondiente al Minjs-~ La modificaciún que tiene por objeto au-, 
terio del Interior i que fueron dest'chadas por~ mentar de cincuenta mil a ciento cincuent¡\ 
el Senado. ., . . ~ mil pesos el ítem 952, Paltida 10, Gastos va-

HesiJecto a la .modlfic.aelon r:latJva a snpn-~ riabies jenerales, para pago de cuentas atra
mil' el ítem de ClllCO mIl setecIentos se1Senta~sadas etc. fué desechada por nueve votbs 
pesos, para un comisario interventor de las ~ contr~ do;. 
pulperías de policía, que figura e~ e~ ~royec-~ Las dema.s modificaciones se dieren todas .. 
to ántes del ítem 93~, .be acuerd:>. mSlstu' en ~l ~ por aprobadas. . 
rechazo por la unammldael de once votos" . ~ Las modificaciones a que se ha vemdo ha- \,: 

Se acn.erda en se~uida tácitam~nte inslsür~ ciendo refereIícia comtan de los respectivos' . 
en el rechazo de todas las r('ducclOnes corres-: oficios de la Cámara de Diputados de cada; :, 
pondientes a la Direccion Jeneral de Correos~uno de los cuales se agrega como anexos de la .. 
i a: las admi.nistr?-cion~s principales de yalpa"~presente actCl, un ejemplar impreso debida- 'i 

TaISO, SantIago l Cuncó, de la reduccIOll a~mente autorizado. 
mil cuarenta pesos del ítem 1863, oficial pri- ~ A las seis de la tarde se constituyó la Sala 
mero de la Administracion de Oautin; de la~en sesíon secreta para ocuparse de asuntos.~ 
su presion del ítem d.e mil cuar.e~ta p8.S0S, ofi- ~ particulares ele gracia. 
cial segundo de la mUlma adlDllllstracIOll. In· ~ 
liIistir en el rechazo del nuevo ítem de cuatro ~ 
mil pesos secretario de la Administracion ~ 

') 

Cuenta 

principal de Tacna, agregado a continuacion~ Se dió cuenta: );, 
del 997. ~ 1.0 De cinco informes de Comisiones. \, 

Se acordó no insistir en el rechazo de la~ Uno de éstos de la Comision de Oonstitu- ,{ 
supre~ion de~ la. d.je~ci~ ]?ostal de 1I1íchahue'~cion, Lejislacion i Justicia, recaido en el j; 
en ellt~m 1~,7 1 no mSlstl!' ~n ~l rec?azo de~pro:yecto iniciado por los s~ñores Se~adore.s ' 
la modlficacIOn de la glosa del ltem 3466, al ~ don Juan Luis Sanfuentes 1 don Gmllermo éi 
hospital de la Sere?-a.. . . , ~Riye~a, que concede una pen~ion de ::nil 

Respecto de las mSlstenClaS de la otra Ca-~qmmentos pesos anuales a la vmda e hlJOS 
mara. en el ~r?~ecto, de pI'f:lsup?estos ¡~orr.~s-~menores del ex-juez letrado de Santiago, don.) 
ponchente al ~\1:Jmstel'1o de RelacIOnes LstelIO-~José Roman Guzman L. '/ 
res, Culto i Colonizacion, por ocho votos con-~ Uno de la Oomisioll de 1Ilstruccion Pú~ ,~ 
tra tres ~e ac?erda no insi~tir en el rechazo ~ blica, acerca del proyecto propuesto por el 
de la modlRcacIOn que consIste en reempla- ~ señor Senador don Ricardo Matte Pérez, 
zar el ítem 63 pOI el siguiente: ~ q\1e concede, por una sola vez, una asigna- , 
1tem 63 Secretario'de Legacion. $ 10,666.66~cion de quince mil pesos a la directora del 
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Liceo :::lanta Teresa, doña Antonia Tarragó. ~ la de aprendiz mecánico de que disfruta ac
,,1/ , 1 tI:es de la Comision Revisora de Pf;ti- ~ tualmente, la que será Gompatible con cua~ 

ciones, relativos: ~lesquiera otra de que disfrute o sueldo fiscal 
Al proy"-'cto iniciado por los señores Se- ~ que perciba. 

nadores don Ignacio Silva Ureta i don Ri.~ Santiago, 29 de enero de 1912.-E.Ville
cardo Matte Pérez, que concede una pension~ gas.-Guillermo Rivera.» 
annal de mil quinientos pesos a doña Mer-3 

.cedes Freite, viuda. de Salas Toro; ~ 3.0 De una solieitud de don Alberto Oso-
A la solicitud sobre pension de doña Rosa E rio Oastro, inspector retirado de la policía de 

,Amelía Corai[ Suan; i ~ S antiago, en que pide abono de tiempo. 
; \ ' A la solicitud de doña Josefina, doña Ma- 3 

,da Luisa, doña Mercedes i dofla Graciela3Preferencias e inclusiones en la 
Henríquez Argomedo, i de doña Agustina~ convocatoria 
Arriagada Henríquez, en qu~ piden se les ~ 
conceda una pension de graGia. ~ El señor Secretario. El spñor Senador 

2. o De la siguiente mocioll: ~ por Aranco, don Ramon Subercaseaux, ha 
~ enviado la siguiente comUUlcaClOn: 

, , «Honorable Oámara: E «Santiago,30 de enuo de 1912.-Señor 

E 1 b1 b t 1 d 1 . 38ecretario: Por tener qua ausentann"l de San-
n e meIIlora e com a e nava e qm-,. d" . . . 

t 1 1 21 le m d ~bago no po re aSIstIr a la seSlOn de hOI del 
que, que ,uvo ugar e. c,. ayo e ~ S ~nado. ' 
1879, actuo como aprendIZ mecamco de la~ A d 'Ud . l' 't . 

1 t G d P t G uesa do A ~ gra ecere a . se SIrva so lCl al', en mI 

t
go e a01.dova ongfi~' en

1 
un al l' l' t' dn r-~nomb['e, que se acuerde colocar tm la tabla 

uro 1 que gura la en as lS as t' re ~ . , , . 
. t d" 1 b dI' ~ especIa, que se formo ayer, el mensaJe que VIS as e OlC 10 uque con t'rec 10 a raClOn" 'b' " .' Id ~tIene por o Jeto otorgar una prorroga para la 

1 SIn sue o ". d 1 f '1 d' L t t r d d d lId d' 1 b ~ COllstrucClOll e t:rrocarn trasan lllO por 

t t
a ? a.! fa e ¡Iersfi'.o~al ~ lG

b
'10

fi 
~qlue, ~ Antuco, inmediat<unente despues del último 

an ° ¡le Je es como o cra es 1 su -o Cla eS"d 1 t fi' 1 d' 1 t bJ 
b 

' 'l~ e os proyec os Ja' os en re la a a. 
O tuvo ascensos 1 recompensas, menos e, S 1 d t U J f t" . _ Ol'd ' . I fil ~ a 11 a atentameu e a \~. Sil a ec ISllllO 1 
senor 1, que paso a ser VII' en ,as as ~ , ·d. R S b ' S n] 
d 1 E

"'t h' d t.J 1 t di' seguro serVI 01.-. 11, e¡caseau.J:, cnClc 01' e )erCl 1), aClen o OhlO e res o e a~ A 
- 1 P , . B r" "por n. rauco» 

I ca,mpana contra e . lerd'u 111' :).1 V:Ja
, 1 ed~ncAon- ~ ¡~l señor MaHe (Presidenb».-Si no hubie-

trandose como ofiCIa e \'eJlmlento e r-~.. . . , 
t
'll ' d 1\'-' 1 b t 11 d P' ~ ra Iueon venIente, se darla por aceptada la mdl-
1 ena e lIlanna en aS a a. as e lsagua, ;; . , 

S F 
. T "1' Oh '11 ~ camon que hace por escnto el honorable ;je-an ranClSC,), arapaca, acna, orn os 1" d - A 

'Mirdlores. ~na 01' 1)~H' muco., , 
. 'd d ',El senor Vergara.-Perrmrame el smlor 

Por leyes espeCIales ha merec! o os ve-~ ,. 'd . H" .' , , . d 1 t" h'd d d ~ PrtlSl ente. al otros proyectos mas lllJcntes 
ces 0twn e d,a

H 
pa ~la. \ ~ SI o ~o~ ecor~ o ~ que el indicado por el honorable Senador de 

, con res me a as 1 S18 e arras l. ,os ~e a- ~ Arauco. 
llas mas otorgadas por las MumClpahdades~ D dI' h . d' 
de Valparaiso i S,mt.iaO'o. ~. ese Hego.' yo me propOllla acer m lca-
: PI' 1.° 01'<1 1 ~ClOn para que mmedratamente despues de las 

.01' el......... e s.enor .1 goza en a ac- ~ referencias acordadas a el' se discutiera el 
" tualrdad de una penslOn eqUIvalente al suel-~P . J t' J y. '. d t 

d d 
d'" d 1 A d "mensaJe re a lVO a a provlslOn e agua po a-

o te ~n apIl'enfIzhmecdanllco be t a rmda ~'~blA pura Santiago, asunto de urjencia recono-
que enla en a ec a e com a e es eClr" , d' 'd 1 b ' ~ . t . d - ' ~ clda por ~o os; 1 en segm a, e proyecto so re 
hacl'ln vreln a 1 os anoS. , . d d ]., I 1 h" 1 l' 

L' • • t d' d t t ~Juzga os e po ICIa oca, ¡'orque al e pe 1-
~ .c.strmamos J';1S o que . esp?-es . e~n ?S~gro de que la Honorable Cámara de Diputa-

anos se je mejore su sItuaclOll pecumarm, ~ ti d' d 1 't . 
con respecto a su pension, i en consecueDcia~ os, procle> .l,en o conde lmIsmdo'

fi 
en.erlOh chon 

. 1 . . t ~ que reso VlO acerca e a mo 1 caclOn ec a 
velllmos a proponeros e sIgmen e ~por el Senado en el proyecto que aumenta los 

~ sueldos de los empleados de telégrafos, no 
PHOYECTO DE LEI: ~trate el relativo a la reforma mumcipal, por 

~ no haber despachado el Honorable Senado el 
Artículo único.-Concédese, por gracia, al ~ asunto referente a los juzgados de policía, lo 

ex-aprendiz mecánico de la Covetdonga, don ~ que. importaria un pel'j !licio manifiesto, p~ra 
J-glio Arturo Olid, el goce, ~e .una pens!On~la c1Ud~d. De manera que yo no t~ndrJa lU

equivalente al sueld~ ~e lllJ~mero segundo ~ c.o-?-vernente en aceptar la preferenCIa que so
de la Armada en serVICIO actIVO, en vez de ~ hCIta el honorable Senador de Arauco, SIempre , 

/ 

. .' 
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rogar al señor Ministro del Interior tenga~ Dios guarde a V. E.-ADOLFO ARMANET.a bien recabar de S. E. el Pn'sidente de la Re- ~ Néstor Sánchez, Secretario.» pública la inclusion en la convocatoria del ~ 
proyecto, ya aprobado por la Honorable Cá-~ El señor lVIatte (Presidente).-En di seu-mara de Diputados, que autoriza la ereccion ~ sion jeneral i particular el proyecto. ' de una estátua al héroe de Iquique, Ignacio ~ El señor Walker Martínez.-He pedido Serrano. ~ . ~ la palabra solo para fundar mi voto, que ~erá El relativo a los hi3roes de la Concepcion: negativo al proyecto. Hace ya mucho tiempo fué incluido en la convocatoria i pudo despa- ~ que estamos mandando pensionados a FJuropa, charse, i creo que las mismas razones hai I)a-~justificando el gasto con la: necesidad de estula que sea tambie:n incluido i despachado el~diar en los Cflntros europeos aquellos adelanproyecto a que me refiero. ~ tos que no llegan a la América,del Sur. Pero aho-El señor Tocornal (Ministro del Interior). ~ra comenzamos a mandar pensionados a los -Con mucho agrado tras:nitiré la peticion~otros paises americanos; hoi es a la Arjentina, de Su Señoría a S. E. el Presidente de la Re- ~ mañana será a otra pat"te. De esta ,nanera dapública. ~mos una prueba oficial de la deficiencia de la Debo agregar que ap')yo la indieaeion que~instrnccion en nuestro pais, lo que, aparte de ha formulado el honorable Senador de Cau- ~ ser inexacto, es deprimente para nosotros. tin, para flue se traten de preferencia el pro-~ Ademas, el envío de estos alumnos lo conyecto I?lativo a la provision de agua potable~sid6ro inútil, pue¡¡to que aqní tenemos profesoi el que crea los jU7.gados de policía local, que~res de veterinaria en la QUlll~a Normal, que facilitará la percepcion de las multas ll1unici-~enseñan a un gran número de alumnqs, i tepales.. ~nemos tambien en el Ejército, en la Escuela Ei señor Matie'(Presidente).-Se encUim-~de caballerk, profesores alemanes, que pagatra pendiente un proyecto remitido por la Ho- ~ mos mui caro, i que enseñan ese mismo ramo norable Cámara de Diputados, por el que se~a otl'O número considerable de alumnos. autoriza al Presidente de la República para~ Por estas consideraciones, i al mismo tiemsubvencionar a dos alumnos enviados a estu- ~ po poI' razon de alti vez nacional, votaré en condial" veterinaria en la Universidad del Plata. ~tra del proyecto. 
Como éste es un asunto de f¡\,cÍl despaeho, so-~ El señor Vergara. '- t,No podrian leerse licitaria el acuerdo del :- enado para q ae se tra- ~ algunos informes o antecedentes de este tara sobre tabla. ~asunto? 

Acordado. ~ El señor Secretario.-El mensaje del Go ¡ ~ bierno dice aS1: 
Pensionados en la Universidad~ de La Plata ~ <Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

~ de DIputados: -El s~~()r Secret.ario.-Oficio de la Hono- ~ La Facultad de Agronomía i Veterinaria de rabl~ Ca.mara ~e DIputados: , ~La Plata, por intermedio de nuestro Ministro . «t::)antulgo, 1~ de. enero de 1912.-0on mO-~en la República· .rjentina, ofreció al Gobierno hV~ delmemHlJe 1 demas anteceden~es que~ de Chile dos b~c~s pa~a que faeraI?- ocupadas te~bo la honr~ de pasar a manos de '\. E.~ la~por alumnos dIstmgUIdos del Instltut'J Agrí~ Can:tar~ de DIputados ha dado su apl'ObaClOn~cola. . 
al ::ilgmente ~ Lo espontáneo de este ofrecimiellto i la im

~ portancia que pamla agricultul'adel pais tiene la PROYECTO m: LE!: ~ espeeializa..::ion de ramos tan interesantes como 
~la veterinaria, indujeron al Gobierno a acep-Artículoúnico.-Se autoriza al Presidentedehar aquelia invitacion, i en esta virtud fueron la República, por el término de tres años, pa- ~ designados opor(uuamente los ¡¡grónomos don ra pagar una pension de dos mil pesos, oro~Alvaro Blanco i don Arístides Hamírez para de dieciocho peniques, al año, o cada uno de~que se incorp.nasen en la Universidad de La los dos alumnos enviados por el Gobierno a~Plata a estudiar veterinaria. estudiar veterinaria en la Univers:idad de La~ Aun cuando los citados alumnos disfrutan Plata, de la Hepública Arjentina. ~de la beca proporcionada por dicha Universi-

, 
l 
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.. '/ ,', L ., ,,> :,:"::-,,. "';', ":' 
, ' 

CAMAltA DE SENADORES 
~,,'\.'\.'\.'\."\.'\."\.'\."\.'\. .... , ... '\,'\.'''\,'\.,'\.'\.'\.'\.'\.''\'\.'\..''\,''\.''\.'\..;.''\.,'\.''\.''\.''\..'\.,'\.'\.'\.''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."-"\.'\.'\., .. ,.'\.'\.'\.'\."\..'\.'\."\.."\..'\."-"-""'\.'\.'\.'\."'-'\.'\.'\.''\.'\.'\..'\.''\.'\.'\.,'\.'\. ....... '\.'\. .... '\.'\.'\.''\.''\..v,."\."\."\.'\."\"\.'\.'\.'\,."\.'\."\.'-'\.,'\., 

dad. es indispensable por parte del Gobierno~cuela de Veterinaria para el Ejército, que fun
de Chile fijarles una pequeña reml1neracion~ eiona l'm la calle dl-l Azolas, <1+\ la O' muna de 
que les sirva para los g~)~tos de 8ub~isteneia ~ la Providencia. Este int,)rt'SCinto plantd de en
fuera {~;el establecjmit~to, remuneraeion que ~ Señ<iDZa, aun cuando proporci.ona a sus alum
no ha sido posible acordarles dentro del ~ nos nociones jenerales del ramo de vetol'ina
pr1lsUpllesto vijente; por no haber item espu- $ ria, se e,specialíza consiéierablemonte en el es
cíal con este objeto. ~ tudío dA los procedimientos relativos al g,ma-

En vista de lo espuesto i oído el Oonsejo de ~ do de los cuerpos militare3, La veterÍru,ria 
Estado, tengo el honor de someter a vuestra~aplicable a los ganados que emplean 101:; indus
consideracion el siguiente ~ ,¡"iales i Jos agricultores se enseña en (~l lnsti· 

~tuto Agrícola; pero es indudabl(O que los agró-
PBOYEmO DE I:'EI: ~ nomos formadotl en este p:-tablecimiento in

~ ere1umter;;Ín considerablemente sns conoci-
((Articulo único.-Se autoriza al Prt'sidéln- ~ miAnttls siguiendo los eul'.:,wS de la Universi

te de la República, por el Mrmiuo d@ tres años, ~ dad de la Plata, 0Io'anizada])8 ra senil' l,)s in
para pagar una pension de mil quinientos pe- ~ tereses de un IYú:> ~ue OC11 l'~ un lugar sPrldla
sos oro de dieciocho peniques al añ<\ a cada~d() en el mundo por el di.,sarnjllo de su gana-
uno de los alumnos chilenos que estudian ve- ~ dería. -
terinaria en la Universidad deLa Plata, de la~ Se hacu prer'iso proporeiom:r a ], >s agrfHlO
República ArjAntina, ~mos envúdos a la Piata una per:sion gn,\ lt"s 

Esta pension podrá pagárseles desde la fe-~ permita costear su subsi;.¡tencia, i el Goberno 
eha de su nombrar.niento». ~ha propuesto la suma de mil quinientos pesos 

Santiago, 12 d" JulJO de 191 l.-R. BAHHOS~oro pant cada uno, cantidad yue equiv2Je a 
Luco,-J. Gandarillas». ~POc(: mas de cíen pesos naclOmdes arjen .. 

~Jentmos, por mes. 
Ha:i'tambien el infonne de Comision ~e la:, La Oomi:::ion estillJa .]ne la pension l1ehe ele

Cámara de Diputados, que dice e01110 SIgne: ~ varse siquiera a Jos mii pecloS 01"0, i lluc en d 
~proyecto se debe espr,~SClr e~ número de los 

« Honorable Ortmara: ~ alumnos pensionados. 
La Comision de Industria tiene el honor de~ En consoeuencia, tiene el honor d'o plOpO

prOpOlli'l' la aprobacion del proyecto de le¡~n.er ~a l1ptobaeion del plOpoeto en la forma 
formulado por el Ejecutivo en un IDRnsaje de ~ slgmente:. . . 
12 de julio último, que tiene por objdo eon-~ «Artículo {¡mco.-Se autoriza alPn'Sldente 
ceder una peusion anual de mil qniaientos ~ de la República, por. ellérluino ,!~ tres ,;1108, 

pesos oro, moneda naCiOnal, durante tres aiio~, ~ para pagar una pen ~lOn ci.e~os m!l pesos 01:0 
a los alumnos chilenos que estudían~vett;rjl1íJ, ~ de dIeClOdlO pelll'lues, al "no, a cada un" ete 
ria en la Universidad de la Pbta dela Repú-~ los dos alumno,; ellviados por el Gobioi'L) a 
blica ArJ' entina. ?, ,"studiar voturinaria, en la U niv2fsidad d(~ la 

El Gobierno h" dosjg~wdo dos aOTÓn()mOS~ Plata, de la República Arjetina. 
nacionales para que vayan a oUlp~r en los~ l~sta l'ensi(~u se podrá paga.r desde la fedla 
cursos de la Fac.ultad de Agronomía i Veteri.~ dd nombnnni,mto de los alumnos l!1(>Ilc:ona
naria de la Univen;idad de la Plata, dos bucas~dos». 
que aquella OorporaclOIl se dignó ofrecer es- ~ Sala de O,nnision, 11 de eneri) de 1912.·
pontáneamente a nuest,r'o paiOl, por intermedio:: C.0nwlio Sf1.av.edra. - Jlanud J. (·orrea.- En-
del :Minis~ro de Ohile en Hueflos Aires. ;Tlque G. HuuiobTO -L1I1s Serrano». 

Oonocida es la impOltanál de la Universi-~ ,,_ .' 
dad deja Plata, recIentemente organizada, con; d serror MaHe (1C'l'esldente) ... -OfrezGo la 

Planes -de estudios editicaciones j material de ~ paiabra. 
, 'd 1 ' l'nst'ñanza que la colocarán en breve tiempo~ Cenar e e delJate. 

entre los lwimeros plantdes de instruceion su- É S0 va a volar 0.1, p~ o,y(;e~o. . , . 
perior i esveeial del mundo entero. ~ Lit uotacwn, dlO ~l szga.zente resaltado: s~zs 

El Gobiirrno e",timó eonveuieutu actlptar el~'~'otos por la L.tj¡nnatl/m, cznco por {a negatn'a 
ofrecimiento de la Universidad de la Plata i~z una abstenewn. 
envió dos jóvenes a ebtudiar veterinaria. La~ . El señor lVIaHe .(presidente).-N,-, hai vo~a
resolucioH se justifica ampliament,> cun la" fa ~ Clon; se va .~ repetIr, 1 ruego al llOnorabltl Se-

, zones siguientes: ~ nador per Valpanl.lso que tJUllbl su voto. 
Existe en el país, con buena orgatlizacion i ~ Repetida la votlícion, resu 'tó aprobado el 

con suficiente dotucion de alumnos, una E,,- ~ el p oyecto por ocho votos contm cuatro. t/ 
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~irjflllir en las resoluciones de la lúas dtit Cor-La viruela en Mulchen ~ poracion Lejisla'-jya de la República. 
~ En c()nsf!c~1üncia, solicito del Senado, que F.l señ,)r Devoto (.vice Pre.ide!ltt~ l.-Aca- ~ acuerde pasar 1ml anbi'c"dcuks de esttr asunto, bo de recibir una comunic&t,ion de la Junta de~o sea, el telegrama orijillal, juntamen1e con Beneficencia de 1\Iulehen , en 'lUI'; me dice~el que se r('cibió en d Senado, a la justicia. que en ese departamAl1to se ha .des~r¡.-ollaclo~ol'dinari". para los fi¡jes conespondi(mtes. la viruela con cal'acléms grave'!, 1 soLH·lta nna~ 

ayuda pecuniaria del Gob;erno p~;ra e~tableeer~ Acuerdos un ppqueño lazareto donde aislar a los en.~ 
fenno:-<. . _ ~ r,:;¡ señor MaHe (Presiclente).-¿Algun se-·AprovedlO la oportulllcla.cl di'" que se ~n'~Ilor Stl18clor desea usar de la í)alabm alltes cuentra ¡'resente el sellor Ministro del Ir.tenor~dt~ la ól'der: d'l día? 
para.l'ogarlp qU'J s(~ ;árva tom!,r en c(¡eJ:~a e:.'uJ~ Tennl'l::tdos l()~ inl3Í,h'ntes, peticion, a fin de q!lA, eSiudJando ,} aS'mti).~ CO]l1.) hin.;i,:áC·iv:1 q,Wll?" Í()l'.n~¡ladv e· hovml, Su Sef,Ol-la.si ~~ pc"iiJle .collceder ;¡ e".a~ norable Semvic¡c po,- OJllti~l, pe\: ¡J. que b¡~ ~;.;reJunta c1eBennh,'encJa un auslll'l .el,., !lOS l~¡J~guen u la tahlc\ des[!l1% d.) 10<; jJ]'I},vedos lue pes.r:s, qUl-' es.la >;¡nn~ 'JllQ se cous¡del,<i n(·(."·~ti.'nen preferencla aCOl'c~ad], los "SUll:O_,;' ¡l1a sanll para la lnsLdas]()¡¡ de un rlPiueno laz - ~ Sí) ha reiel'icL' Su S<'l'iúl'Ía. no ha ll:er,ocido LIb-reto . . . E o,ervaeiO:l, S':l ' oar;:l dar p.:!' aprü!J~'.da. El señm' Tocornal (Nr'llIstlo dd Interwr). ~ AplObada. 
-1{ntienc1o que está }Ji'ndwnb d·, la resoJn-f, ~¡ no hui incon\'eniente, se POJ1Í:l aar ta!.:.: cion del Uongrc:iO un proyecto elel iGj.ec;¡tIv.¡) ~ bi,"n P\l" "pl'OlnJ8 la indicaeiull 'lU<~ acaba de po)' el Cl~nl se pJc1e autOl'iZaCIOil para lllVt'¡ tlr~ formubr el hOl1or;.,Gle SeilClcbl' por Valpar,:iso. l~ Huma de. ?oscicutos 1ll,i1 ::es03 e~l 1<l ,ac1¡ 'l" ~ AcorcLdo. 
CJOl1 di, medw&.s pa: a <;Ollloatlr la Qrl1eicl. ~ o ~ 
sé en qué esta,do.sr; enl~uentl'a estp pro.\'ecto.~ :Impuesto a la cerveza r:1 Sf>,i'íOf' Matfc (preo;;ic1 'nte) -Se h,¡b~ 
pPlJdiente, de 1:, con"ider,-c·ioil ~pl Senado; ha~ El S61101' ~!atte (f-'residentt> \.-CorCeS¡iOnsido aprO(¡ac10 ya por 1a O.ll'~t Q;'.mara. '. fde oeuparse en los proyei·lOs pan-l :o~ ew-des E señ'lr Tocorn,aI (~J¡?-~'-"ro dei Inter:I,l·). É aeonló preferencia, el Senado en la ;;esion de -Eü rodo ('"aBO, yere s; 11111 rondos jlara aren-"'1'Te'. , . - .. (. J )~ " d.er la peticiun que haheeh0 el seüi,rJViC¡'-.Pre i ();',llpa el p:iiDi'¡' lngdr el pl"oy",cto s ¡bre s~dentf\ e? ;'ton1b.re dd !~ J~lnta d(1 I}~'ll,,\i]~C\ll-~iln¡:ue:-..,to a la,· cerveza, q¡h~. l:t~é (t~il~obado en cm. d,~~ l\IuiGIH~n, 1 tendJ'c, e" ~JiO~'O~ gusto '~Il EY,w;ral en Í;l" s'" s;on de : J U" enero. 
SltrSIfJGIT los des'-,os d" Su Sel~,;n:. " t j<ju di.'leusion IJarh::nbr A] a¡tlc,11o pl'imoru. El st-:ñor Devoto (vJ(:e-Pr. f-<w,·nte).-jgra-. !~l seI:wr Secretao-lo-Dic(;. ,[sí: dezei) :~H oUllAvolencÍa al señor .Minls[j(J. ~ «AltícuJo 1.0 ¡';st,blécos . .J un illlplle~to de 

~(;:nco eeQtavo)s (loe caJa /¡tro de cerveza '¡ue Suplantacion de í'írnlas ~se elabore en el pai";, conu·ibuci:m que chbe-
~ ¡áu pagar l{)fl pr"d1lctorE'S antes dEl e;}tregal' El sefior Rivera -Ha llegado a la ::.\Ie:':;-l~ d :JI'ticulo al ec.pú:jdio. 

el teleo-rmna urijiuul remitid" desde Valp'l-~ El señor \-Valker l'Hartínez. -:">í voto '" . el t • 1 1 l· .. f b' 1 . 1 •• • 
raí"", n-\~aelona <) eon HL l'eforma e e a el mu-~ a,\'Ola le a a élprouaC:lOIl y-n'cl\l1,i<,; este pro-nicipd l, i suscritl) a máguinu pI' una eanbdaJ~)'ect:o, i procedí así por cU8uto, segllll lns ande pe;sonas qUé fkdiC¡;!l libf'L':üPs de aqui]ja~t(:cedentes q;¡e teng> a la iYV,IlO. importa el CiUO(lL::t Yo tengo en mi poder clt·e1araciofll s~debeo del Gobierno de gravar el consnmo del escritus qU f ) me periniten asegl!ral' qu'>, hdi~alcohol. Tanto el G,Juierllo C"Ii1O la Comísion pers"nas, cuyos nombres apa!"Jcen en l~se te-~illrOJ'Jl;¡1nte de la otra Cáwa¡·a, que Sl-\ pronunlegrama. que no solamFmt\l no 10 han finl!a-~c-ió en su favor, se han fundado en ¡as misluas do, sino (.j'le SH han Legado eFipl'l'Samente a~n)'zol1eg, para prop 'ner el proyecto, el primeello. ~ ro, i para infunnado ia\'()mblemellrA, la se-[ú,ta circullstanvia importa, por parte de~ gUllda 
qUÍ' nes han procurddo sorprender al Se~~do~ Dice el GoGierno en el Mensaje con que en la furJUa en qUA lo han h("l:ho, la comlslon~aeompaoa el proyedo, qlle la lei número 1,515, di~ los delitos de suplantaeioll i engaño, 'jue ~ que estableció el ill1pue,:;to cobre los alcoholes, son delitos comunes, i qUe) re,'isteu mayor~tnvo por fin primordial combatir el alcoholi8-gravedad todavía, cuando tienen por objeti) ~ mo, eayo desarrollo en el pais amenaza an, 
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quilar una raza de las mas vigorosas i e8for;:a- ~ una nueva fuente ce recursos para el Est~do, 
das. Al e:feato, "e pstabJeció en aquella lféi una~i d.e que t'sto se puede conseguir con la apro

contribucion I la fabricacion del alcohol; perd cíon del proyecto del Ejecutivo, sin ocasionar 

en el hecho la lei ha sido estéril; no se ha~daño alguno a la industria nacionaL» 

combatido el alcoholismo, no se ha cauteriza ~ De manera, pues, que la Oomision infor. 

do esta llaga ~ocial, por la razon de que han~ mante de la Cámara de Diputados pree, eomo 

quedado libres de contribucion nu merosas be- ~ el Gobierno, que la idea capital de este pro

bidas alcohólicas, ademas de la cerveza, qUtd yecto es la de combatir el alcoholismo, i en 

al igualo (-'n mayor grado que .ella, fiignen~seguid[1 la de crear recursos al Estado, porque 

produciendo estragos en la raza vigorosa que:la lei de alcoholes no consultó ninguna medi

se trdaba ele salvar. ~ da que tocara siquiera la epídérmis de la in-

l. 'pro el mensají~ omite se,ñalar que ademas ~ dustria villicola, a. pesar ele que, repito, esta

de qWl(lar libres de impuestos estas bebidas, ~ba destinada. ántes que todo, a combatir el 

haquedado taml¡ien libre de él el vino. El Go- ~ alcoholismo. Esta industria podrá ser mui in

bierno se ohidó alenviar ('s te mpnsaje al Con-~tere¡;¡a!lte i estar todo lo desarrollada que se 

greso, de que la lei de alcoholes dictada cuando ~ qujpra, pero es innegable que tiene la vIrtud 

toda'da no se tenia suficiente cspel iencia en ~ de estar arruinando a nuestra raza 

el país sobre esta materia, tm'o por objeto~ Si la lei de :11coho1e8 no hubiera tenido un 

conr·luir con la plaga social del alcoholismo, i ~propósito social i moral por la restriccion del 

que sin embargo, no se consultó en ena mas ~ aleoholismo, si hubiera tenido únicamfmte 

medirla restrictiva con ese fin que la de impo· ~ un propósito fiscalista, habüa gravado todas 

tler contribuciones a la d",stilaeion del akohol~\as bebidas alcohóli~as; sin embargo, gravó 

indus! rial i al alcohol de uva. ~ solamente la inclustria de la destilacion de 

Todas las disposiciones de"tinnclas a repri- ~ alcohol, lo que impidió naturalmente la fa

mll' !8 embriaguez, a restl'injir el número de~bricacion de vino\3 i bebidas artificiales, en lo 

tabemas, quedaron en la. práe~lca sin sancion, ~ que hizo mui bien, porque esas bebidas ar

o ha sido ésta tan débil que se burla con ha- 3t;ficiales, como el aguardiente de gmnos i 

bilidad. que sorprende. En c3rnbio, han sido ~ utras misturas químicas, ercln sumamente no

estrictamente cumplidas todas las dis~osicio-~eivas a la salud; pero no gl'¡1YÓ con impues

nes uestinadas a matar, . cerne se mató en ~ tos ¡as bebidas alcohólicas que tienen diecio

gran parte, la in6.ustria de la elestilacion de ~ cho o veinte grados de alcohol, como la charn

a.lcoholes, i se ha restrinjido un tanto la des-Epali.ai el cognac,ni tampocolas quetiemm el'lce 

tilacion d'\ alcohol agrícola. o sea del alcohol: grados como ol vino, ni las que tümer.. nue

de uva. Fel"() es curioso que aquella leí no ~ve o diez como la chicha, ni las qUfl tienen 

..lstablecier¡ l~n impuesto d~ U11 milésimo deÉcua~ro o cinco,. como la cerv.eza. . 

. centavo slqmera sobre los vmos. ~ SI se ha temdo el propóslto seno de com-

En Inglaterra, pais esencJalmentn libre~batir el alcohol.isrno. no ha habido lójica en 

cambista, solo siete artícnlos están grava:3os ~exiroir de impuestos a los vinos ni a las be

con derechos de internaci(::r;., siendo uno de~hidas que acabo de nombrar; no se diga que 

ellos el alcohol. Ademas, eHtán gravados el~ el vino es la leche d3 los viejos, que es for

t.abaco i el té, a,pesar dA no ser é:ota una he-~tífieante, como dicen los aficionados; puede 

bida alcohólica, sino solo estimulante. E serlo tomado en pequeli.as cantidades, pero 

El mensaje calla cuidadosamente lo que yo~bebido sin tasa ni medida, cümo lo bebe 

no tengo por qué callar, esto es, que los vi-~nncstro pueblo, tiene que producir fatalef:i re

nos, chichas, chacolí es i licores de tudo jéne- ~ sultados. 

10 que tienen base de alco1101, son los que fo-~ Entre nosotros, los indí viduos del pueblo, 

mentan en realidad el alcoholismo, de mane-~una vez que reciben el dia sábado su 8<11a1'ío 

ra qUe si se quiere comlatir esta plaga i que~de Ja !lemana, se beben una parte de él, les 

no continúe aniquilándose U1j<:,stra raza, el ca-~roban lJtra, pierdell 1<1 tereera, i llegan des

mino está marcado. ~pues a sus hogares sin tener con qué dar pan 

El inlorme de la Comision de la Cámara de~a sus famili.as en el curso de la semana i sin 

D;pntados llega a la misma condusion. Dice~tener tampoco con que pagar el alquiler de 

ese i.nforme: ~ sus habitaciones. 

«La Comision ha llegado al convpncimien-~ Para evitar estos males, el ~enado aprobó 

to de qne hai conveniencia en establecer ut: ~un proyecto que establece que las cantinas 

impuesto sobre el consumo de la cerveza, tan- ~ deberán cerrar sus puertas el dia sábado a ' 

o con el obj",to de propender a la disminu-~las seis de la tarde i no abrirlas hasta ellú

ion del alcoholismo, como con el de creadnes, de manera que no pudiendo la jente del 
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pueblo ir a beber el dia sábado, tendria que ~ buscamos en los ochenta millones de litros 
satisfacer las ne';esidades de su f¿>milia i pro ~ de cerveza, que es una bebida casi sin alco
veer a su alimentacion. ~ hol, i dajemos respetuosos que la produccion 

Pues este proyecto, no ha sido despacha .. ~ de vinos llegue a doscientos veintidos millo-
do en la Cámara dI" Diputados, i los que lo~nes de litros. sin pagar un solo centavo de 
combaten han pedido que ,ea modificado en~impuesto. Es verdad que hai un impuesto 
el sentido de que en lugar de cerrarse las ~ establecido en la leí de alcoholes, que se llama 
cantinas los dias sábados i domingos, cierren~impuesto sobre las viñas, pero es solamente 
sus puertas los lúnes, lo que hace ilusoria la~sobre el alcohol llamado agrícola, el cual no:ha 
medida, puesto que el cierre tendria Jugad producido sino setecientos ochenta i dos mil 
cuando ya 10;'1 obrAraS se hayan embriagado, ~ pesos papel 'el año pasado. l\fiéntras la con
cuando hayan perdido todo su dinero i no ~ tl'ibucion sobre viñas o sea el alcohol absoluto, 
haya necesidad, por consiguiente, de que se~ha producido es~a cantidad de setecientos 
mantengan abiertas. ~ ocht-~nta i dos mil pesos, el alcohol industrial 

Noto de lijera, purque quiero dejar constan-~produce un millon trescientos ochenta.i cmco 
cia' de algunos detalles, de la salv"dad eon ~ mil pesos, mas lo percibido por multas, qua 
que firma el proyecto uno de los miembro~ de ~llega a trescientos cuarenta i ocho mil pesos. 
la Comision informante de la otra Cámara. ~ En 1909, la administracion del impuesto 
Firman ese informe los se 'lOres Jorje J\1atte,~sobre alcoholes gastó en sus servicios sete
FrlmcÍsco Encina, Maximiliano Ibáñez i Ar-~cientos treinta i ocho mil pesos, i obtuvo por 
mando Quezada, quiEn lo ha hecho con la si-~toda utilidad la suma de un millon trescientos 
guiente advertencia: . ~ ochenta i cinco mil pesos. Este ha sido el resul- 1,' 

«Firmo este informe con -la salvedad de~t::tdo financiero de una leí '1ue se presentó co I 

que, a mi juicio, el impue'ltO directo de que~mo fuente de recursos nscalps, i que por otra 
se trata debe venir dcspues que se hayan~rlarte, no ha correspondido tampoco a su ob
aplicado impuestos análogos al alcohol i a~jeto social i moral. 
los vinos. Hui, phra esto, una razon eviJeute~ El señor :Matte (Presidente).-A segun
de hijü'ne: en efeéto, si bit-u conviene res-~da hora podrá Su S'3floria. coútinuar ~n el 
trinjir el consumo de bebidas alcohólicas, i a ~ uso de la palabra. 
este fin tienden entre otros, estos impues-~ Se suspende la seston. 
tos, no se debe COlllenzar por gi aval' con ~ Se suspendz:ó la sesíon. 
oUos a la cerveza, que es la bebida alcohóli-~ 
ca ménos nociva, sino a las dema:'l». ~ 

Sin embargo nos encontramos con que la ~ 
idea je grav¡J>r con nn impuesto a lo.¡ vinos, ~ 
i que, segun nos Jo anunció hace ocho dias~ 

SEGU~DA HORA 

Impuesto a la cerveza 

el señor Ministro <le Hacienda, se tradu('iria~ El señor Matte (Presiclente).-Continúa la 
en un proyedo que enviuria el Ejecutivo &1 ~ sesion. 
Congre~o, no ha pasado de ser idea a. pesar~ Continúa la discusion del artículo 1.0 del 
de que el vino ti,"ne doce o mas grados de~proyecto sohre impuesto a la cerveza. 
alcohol i la cerveZit tipme solo trl3s o cuatrc~ Puede hacer uso de la palabra el Honorable 
grados, i la8 mas alcohóbca tiene cinco. ~ Senador por San1iagü. 

Sfl dicn qlle es necesario gravar la cerveza~ El s(·ñor Wallier MarH!1ez,-No c'"seo, 
porque se con8urnen ochfJnÚt millone8 de li .. ~seflor Presidente, prolongar este debatE'. i co
tras en el púis; i entre tanto, segun un r.erti- E fiO ya np desarrollado la b:,se fundamcJnta-l 
ficado de una oficina pública, que tengo ell~de mis argumentaciones, solo me resta hacer 
mi podC'r, en el a110 pasado se han prllduei· ~ algunas insinuatÍones al señor Ministro de Ha
do doseientos veintidos millon·,s setecientos ~ eienda, que en este mompnto no está presen
vpintitres mil litros de VÍlFJ, ehi,·lws, i ehaco-~ te, a fin de vpr si es posible arm<mizar nnes· 
líes, siendo de advertir que ent'a de conka-~ tr¡lS opiniones sobre el particular. 
iand? ai pai~ una e()nsi~crable cantidad. ~ No quiero prese.ntar u~ proyec~o demasiado 

Hal toclav1a docfl llllllones mas de htros~gí'aV080 para los vmús, m cam.blar las bases 
que s(~ import.m i que producen a la .A.duana~d'l este proyecto, a pesar de que tengo redac
dos millones Hetecientos mil pesos oro, entre~taao un proyecto sob:'e esta materia. J)ada la 
champagne, cogñac, oporto i 0"013 ,-inos finos.~naturaleza del asunto en dehate, referente a 
De modo que, para busear fuentes el,,, recur-~contribucionf's,--qlle, por lo tanto, deben te
sos, atendiendo juntamente la moral púhli- ~ ner míjca en la Üámara de Diput'1dos,-no-· 
ca i la (;onveniellcia del Erariu Nacional, las ~ sotros solo podemos hacer correcciones que 
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!-sten dentro de la pauta .if'w~rill del proypcto. ~ pS'el:sion mas o ménos de cato~·c.~ mil cua· 
])f'l'O, 110 estando presente el s,'ñor lILuist, o ~ (LBS? 

de Hacienda, blvez no es conveniente 5eguir~ Así, pni?s, seria cn6stion (h~ un )U!ClO tlO 

discutielldo e,te asunto. ~sdi) ia propiedad de las agll'lS "ino tambien 
El seilor MaHe (Presidente).-EI seilodla espropiacju1. de la hoya, i t:tmpoc:o se han 

Ministro ha siGO ll<lmado, i mandó decir (lUt' ~ consultado en el proyecto fondos con este 
vClldria un momento mas. Su Señoría ,'stá~ubieto. 
en ;a Cá;m;ra de Diputados. , ~ Yo creo q'lf) este proy' cto debe ser com-

El señO! \V,-llkcr MarHnez.~¿l no hu-~pleto í e,,;tá ín\;mamerlte Lg¡¡c1o con o; jlI'UYdC

b]'ia otro asuütn de qUf' b atar, mióntnis taC'.tt.? ~ti) de pro\'ision de agua para e: servicio del 
El sei,01' V ~rgara.--Porl.!hunos ocuparnos ~ "lcclntarillado, hacitmdu el embalse al las 

cd proyecto s"bre ensallchamiEnto del servi-~"glas de! valk de] Ye-,o, obm que segun en-
vicio de aguH jJot"ble (le Sa,ni ¡ago. ~ tiendo importa una suma cunsidr'ra; ,lf:. 

El sellO! 'Valker Martínez.-Pero, tam-; Yo Cleo qUf\ dotodo (;sto deb(ó hacer·;e un 
poco está aquí en sefiOr l\Iinistr'o del Interior, ~ 80]0 proyecto bien Gstudi,\do. a fin ':e 1) no ni 
que fS a quien le corresponde cono(',('1' de ('St' ~ 8'~Ilado sep2~, ánks de dar su \'oto, c;,,:nto 
proyecto. ~va ,1 costar, i que hai mater:as litíjic'SilS sohro 

El ~ 11 r . 0' '. ' . ", . • 'n.' , ,. . , sellOr 'lI ergara.--,::Jlll eUJl)(lrg<" se tl"a-~J~d CLMJeS el ~elHWü HO ¡1Il.e,;,) Ul~il·'!üT"lllO 

ta de un asunto muí sencillo, 80br¿ el cual, ~ (!W'¡ ter;rirál1 que ser resl{e:t.as por 'lo;,: rr: ibu
seguramente, el señor Ministro ('el Inh~lior no~m¡Jes de .Justicia. 
tiene nuevas ideas que I'spo.:.cer a la Honora ~ Yo creo que en la dis¡usicm jeneral p,'dría
b1e Cámara. ~ liiOS I esolver acerca de ésto, oyendo la ; ,ala-

, El señor Walker Martínez.--Está tcrn- ~ bra de~ GobiGl'llo, el cual nos diría (;11á]P8 son 
bien sobre la 1\lt'S~\ del St'I,ado un pt"oyeeto; la8 t'é'propiacioncs qlle deben lwcm','A. y,) es
de contribuciones, n ferente a timb(,~'s i \'s-~timo, cnmo he dicho, que la Laguna Npgra 
tampillas, que puede dar muchos mill{¡lJcs ai~es pto¡Ji<-'dad fiscal; pero, !,e~ neces:,ri0 ,<'S¡lI'O

Estado. ~ piar algun terreno para ¿'lendo' la ho)'" de 
(.El señol' TocoT/¡al, JItnistrodcl Inter-ior, en ~Ja Laguna? ¿Se va a captar el agua de un rio 

tra a la Sala). ~ que pertenece' a particulares sin enl end"lse 
..... ' __ ~8t'n-se:iior MaHe (PrD;,ídenk).-Si no hul-ie- ~c{)n esros particulares? ~,Se va a bacer el "m

ra inconveniel1te, PCil' parte dd Honc,rable St,- ;bnlse (t las nguas élt'l yano dd Yeso? 
nado, podriamos cOlltinuar la r1ifleusÍ, 'n ",0- ~ Yo desaria air la pala bm de: Gobip¡ no so
bre e1 proyecto relativo al agna potable de ~ bre estas enei'tiones, porque los fondos con
Santingo, ya que el señor )[inistro del Inte- ~ sultado, en el p~ oyecto nesultarian imuficien-

"rior e~tá p:esellte en ia Sab. ~ter para este objeto. 
Acordado. ~ El señor Vergara.- Como ya está pre-
En discusion particular d proyecto. ; sente 1,1 señor :Ministro de Hacienda entiendo 
El S01101' Figueroa.-Como decía el s,-ñor ~ qne el ;:;enado entrará a la diser¡sion del [1'0-

Senador por Santiago, flste proyecto no está ~ yecto que estaba trah1l1do sobre impuesto 8. la 
bien f'",tudiado, a lo ménos no es cOl1'pleto, a ~ cervt:'za. Así el señor Ministro del Interior 
mi juicio. 1 tt:ndrá tiempo para imponerse de los antece-

Para captar las aguas Jd 1Vlanzanit" ¿se 3 dentes sobre el proy8cto de provision dI] agua 
necesitará espropiar previamente los afiLil'ntes ~ potable para la ciudad de Santiago; lWl'O 

del rio M.t.üpo, euyas aguas fstán en su tota-~entre tauto yo debo decir que en el proyeeto 
lidad aprot.:,iadas por particuhtres? Esto sería ~ no se dispone de la propiedad pnrticlllar, i 
cuestion de un juicio o de un arreglo i los ~ siento que tI sf'iior Senador por Valparaíso 
fondos que se consultan en d proyecto para~ha'ya Hvanzado la idea cl>ntraria. 
espropiaciones no serían Ei\lfiéientes pala este~ El proyecto es completo i ha sirlo d¡~bida-
caso. ~ mente estudiado, 

Existe tmnbien otra cuestion hastante se- ~ En cuanto a que haya el temor de pleitos, 
ria: las agnas d(\ la Laguna Negra están en~sobre todo asunto puede haberlo, pero un te
ua fundo ¡artieular. En mi cuncepto, son (¡e~mor de est'í clase no es motivo para que no Rl 
propildad fiscal, ¡,orque segun el Código Ci- ~ ejl,eute una oura de previsioll par,1 Santiago. 

f vil, son de propiedad fiscal todos los lagos ~ El honorable Senador palpa lo qUf" está pa
que puedan navegal'se por embarcaciones de ~ "ando en Valparaiso: la e¡,.¡casez para la hebida 
mas de cincuenta toneladas. Pero ¿habrá que ~c1e los habitantes. Si faltara el agua para la 
espropiar toda la hoya en que se e1Jcuelltra~bebjda en Santiago, donde hai un número 
la laguna, que segun he oído decir, es de una ~ mui superior de habitantes, habria que gaBtal' 

.. '{' 
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todo el dinero necesario, cualquiera que fuera~ Propongo, ademas, que se agregue al ar 
la cantiJad, para obtener agua potabl" o biAn~tículo pl ,;iguiente ineis:]: 
habria que snprimir la cmdad o tr<lslad<tt'la aE «Este impuesto se anml;I1tará en un centa:' 
otro punto donde hubiera agu<l, ~ vo por año, hasta que llegue a cinco centavos 

Por esto, yo ruego al señor Ministro del In- ~ por litro». 
terior (lue recoja pronto todos los anteceden.~ De esta manera quedan incluidos los vinos 
tes del caso para dar las esplicaeiones que de-~ dentro del mismo impm,sto a la cerveza. 
sea el señor SenaJor por Va,lparaiso en una~ Demas está .jue recuerde a la CámarJ, que 
sesíon próxinla. ~no se justifica un ~ravámpn solu a la cerveza, 

El señor Figueroa.- -Yo debo declarar que ~ si se tiene en vista el propósito de combatir 
no tengo la inteílci, n de obstruir el despacho~el alcoholismo, porque miéntras mas cerveza 
del proyecto, pu,c,s creo, como el señor S"na· E se b"ba, méDos se consumirán las bebidas 
dor por Calltio. que no es posible dpjar a unahealmfnte alcohólicas como el "ino, que tienen 
poblacion sin agua; pel"O c1e;,¡eo que se presen- ~ diez o doce mas gl ados i que son las que em-

~ ~l_ • 
te un proyecto completo. ~ OI'Iagan. 

};~l serlor Vergara . .:....-Pnedo agr<'gar qUl~ eq Un médico me decía qne nl alcoholismo 
dinerq no va 11 ser desembolsado por pl Eiseo ~ qUi" hoí Sh conoc"" en los hospitales dA Chile, 
sino pUl' la misma empresa dd agua potable~es el prodncido pnr el vino, porque entre no

El SPllOf Figueroa;---Lo sabia, I.¡eÚor Se- ~ sotros ya no existe el alcoholismo causado 
nadar. ~ por las bebidas que contienen alcohol de trein-

El Sf'üor MaHe.-Quedél, rendiente la di8·~ta o cuarenta gradus, sino el que proviene de 
cmion jeueral del pro,Yedo sobre agua pobhlenos vinos. 
para Santiago. ~ Si queremos cornjir pstt\ vieio, debemos 

~ ~ com prender en este impuesto a todas las be-
1 t 1 ...t ~ bidas ,alcohólicas;'"así se procederá a la vez 
mpues O a a cerveza ~con equidad, pues" no es propi" buscar recur-

~ sos gravando ochenta millones de litros de la 
El ~wñor MaHe (Preúdente).--Celltinúa la~bebjda ménos permciosa pHra nUfl~tro pue

discusion particular del artículo 1.0 elel pro- ~blo, i dejando a doscientos veinte millones 
yecto sobre impuesto al consumo de la .:er- ~ de litros de vi.no sin pagar absolutamente 
veza. ~ nada. 

PUf:'cle seguir usando de la palabra el señod Como no deseo prlllongar este dehate, ter-
Senadr¡r por Santiago. ; mino "orm>t:eudo a h consideracion del se-

El spñor Walker Martínez.-Sirnto haAüor Ministro la idea de establecer solamente 
bel' molestado al snñor Ministro de Hacipnda, $UI1 impuesto de dos eentavos nor litro, a las 
pero no queria prolongar inútiiment6 el de-Ébebiclas alcohólicas, impuest¿ que gradual-
bate. , ~ mente llegará a cinco centavos por litro. 

Fundándome en el mismo mensaje del Go-~ He puesto ebta graduaéion para evitar que 
biCl'no, digo que el impuesto que se (luienl ~ una eontribucion de cinco centavos por litro 
crear tiene el doble proposito de crear recur-~establecida desde el primer momento, pueda 
sos al Fisco i de restrinjir los estragos del al· ~ producir periurbacion en la;,< industrias. 
coholismo. 1 bien si se tiene este doble propó- ~ El señor "Montenegro- (Ministro de Ha-' 
sito, ¿por qué se gravan los ochenta millont's~cienda),-ElGobierno, como lohe di.cho ántes, 
de litros de cervt'za i se dejan sin gravámenhiene el propó3ito de presentar un mensaje 
alguno los dnscintos veinte millones de litros ~ estableciendo una contribuciOtl sobrp los vi-
de vinos que se producen en el pais? ~ nos. 

Creo que el sellor Ministro de Hacienda ac-~ Con este objeto el Gobierno estudió desde 
tual aceptará lo~ fundamentos del mensaje de~hac(~ alglln tiempo, un proyecto de leí que 
su antecesor, i fundándome yo en ellos i ha-~tien6 por base una contribucioIl de tanto por 
ciendo presente la salvedad estampada en el~hectárea de viñéc1o. b,tsrl que se ha eonsidera
informe de la Comision de la Cámara de Dddo mas adecuada o práctica para la percep
Diputados por uno de sus miembros, sin ha- ~ cion del impuesto. Pero para la confeccion 
cer larga discusion, me limito a pedir que se ~ de esto proye<:w, en el cual los viñedos del 
modifique el cUtículo 1.0 diciendo así: ({Esta-~ pais aparecerán divididos en zonas i clasifica
blécese un impuesto ele dos centavos por cada ~ dos en d~ rulo i de riego, ha sido necesario 
litro de bebidas alcohólicas en el pais, contri- ~ tf)ner a la mano una série de datos estadísti
bucion que deberán pagar los productores án- ~ cos cuya recoleccion ha demorado la redac
tes de entregar el artículo al consumo». ~ cion del proyecto lll.1e será enviado a las Cá· 
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Someto estas consideraciolle-s al sel'íor Mi- ~ Art. 3.0 Los nombramientos !le estos em
nistro de Hacienda, ~in ab',;VtH·llIf\ a proponer E ple'clos serán htehos por el Pre.:iclente de la 
nil>~unaindicacion, por tratarse de un punto ~J{t'pú\)lica, tomando en cOllsic1eracion la im
emleentemente administrativo. ~portancia de los puestos que desempel'ían en 

El señor Montenegro (Ministro de Ha-~la adualidad. 
cienda).-"&in un proyecto pendknte a'lte 1a~ Los ascensos de una categOlía a otra se ha
Cámara de Diputados, que modifica el impnes-~rán por órden de antigüedad. 
to a los taba\.:os, se trata tarnbien elo la 01 ga- ~ Art. 4.° Serán dflsempélñadas por tesore
nizacion de la oficina de impuestoH internos, ~ ros de primera clase las tesorflrias de Santiago 
para la recam1acion de los impuestos sobre el ~ Y nI naraiso i Concepeion; h~sta por tesoreros 
ahoho], 8l tahaco i la cerveza. En eie proyec- ~ dp sr'gunda clfise las d', Chlllan, Talé-a i l\fa
to He consuha la phnta de empleados i Re ll1e-~gallanes; las demas de capitales de provincia 
joran los suddos. ~ p8drán ser servid'·.s hasta por tesorerDS ele 

Por este motivo, cmo que valdria la pena ~ cuarta clasf\, i hasta por de ¡;étima clase 1<)S 

complicar el despacho cId proyecto (lUO está~de capitales de d"partame,ntos. 
en· discusi()n, i aouardar el otru provecto para~ Art. 5.° Pan1. ,lteYlder el"e:'vicio ele las te
tratar de los 6mplüíldos i sus sl]Pldo'~. : sorerías de la f{Apública con escepcion de las 

El señor 'Valker Martínez,\¡ ui bien. ~ de San~íag() i V"lparai.;o, se ailtoriza la desig
Difiero en absoluto a la opinion dA1 i"eñor l'I1i-~naci(¡n de los signientes empli;ados: 
nistro en nn punto eo ;no éste, en que el Go- ~ Doce oficiales primeros, con dos mil sote-
bieJ'Uo es quien tleni; la palabl'u, ~ ciento,> peROS. 

Sin debate se diPmn s1J,cesi¡;a;ncnte por- apr-o- ~ '~oee oficiales ::>t'gundos, con dos mil cuatro
badas los dos artú;u!os restantes del proyecto,;; oientos p'3S0S. 

quP álcen as¿; ~ Doee oficjales terceros, con d<H3 mil cien 
«Art. 9.° El Presid,te ele la República dic ~ pese,s. 

i tará un n,glamento para la tljecUCtOll de la pre- ~ Duce oficiales cuartos, con mil ochclc;entos 
sente lei. \) ~ P(~sos. 

"Artículo 10. E"ta leí re,]ll'a desde su pn- ~ Doce oficiales quintos, con mil quinientos 
blieacion en el Diario Oficicj,l. ,> ~ pesos. 

~ Art. 6.° Los emplrmclos que tengan a su 

Tesoreros fiscales 
~cargo una tesorería, "(ca en c ,lidad eltl prollie
~ tarios, interinos o suplentes, gozará u de las 
~ sigui¡'ntes asignaciones: 

) . . (; ~ Seis mil1)m;os id cl(~ t~antiago; cu¡¡,ty'O mil 
r~l señor MaHe (1 resldente).-jJrl'espon- ~ IJPSOS la del Valpalaiso; un mil pesos la dfl 

de tratar e~ pr?yedo que (Tea un cuerpo de E Magallanes i capit.clet; de provincias i qui-
, tesoreros fit;c:1Jes. . ' . , ~ nieIltos pesos las de capitales de clepartamen-

~Jl , ~eñ~r~e~~ret~rH~.-DlO, le:tlJ ra a, un ~ tos. 
mens,tJe d.e ~. L. el 1 r~sldente u.e [8: H.epublr- > Art. 7.0 Lp.s tesoI'erías fiscales de Santiago 
ca, que ten::una pl'opolllendo el slguwnte pro-~i Valoaraiso funcionarán con el personal que 
yecto de 1m: ~ SA in'c1Íca en el artículo LO de esta ]('i, i los 

$ contadoreR, ca.]· eros, ausihares, a\Tudantes i 
A '11C' 1 ~ .. " « • l'tlCU o . °r edse un cu~rpo (e teso~'e- ~ demas empleados de yue dlsponen actnalmen-

ros fiscales t'\ncRrgado de senTIr las tesorenas ~ te, con las rentils que les asigna la lei de pre
de lfl. Repúb!ica i los puestos ele sub-te~ore > supuesto. 
ros de S:m,tiag?, prírner con!,ad:)r ;le las ~r~SO~~ Art. 8.0 ~~sta lei comenzará a rejir desde 
rerías de Santmgo, Valpuralso 1 ConcepclOn l~el 1.0 de enero de 1912.» 
demas que el servicio requiere. ~ El señor Matte (PrGsidente).-En discu-

Art. 2.° fi~ste cuerpo l',e compandri., de: ~sion jeneral el proyecto. 

Cuatro tesoreros de primera clase, 
con ............................... ··· .. . 

Seis bosoreros de segunda clase, con .. 
Doee tesoreros de tercera clase, con. 
Doce tesoreros de cuarta clase, eon. 
Doce tosoreros de quinta clase, con. 
Dose tesoreros de sesta clase, con ... 
Doce tesoreros de sétima clase, con, 

~ El señor Rivera.-Estimo que este pro
~ yecto no flStá perfectamente conforme con las 

$ 1 O ~OO ~ necesidades de los servicios q na se t.rata de 
9:000 ~ reorganizar, pues no es posible colocar a los 
7 ,800 ~ tesoreros fiscales de Santiago i Valparaiso, i 
6,600~a sus respectivas oficinas, en las mismas con-
5 -1:00 ~ diciones en que se coloca a los otros dos teso-, , d 
4,200 ~ reros fiscales de primera clase, crea os por es-
3,000 ~ ta lei. 

.' 
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""'\""\,'\.'\.'\.,'\."\.'\.,'\.'\..\.'\.'\.'\.'\.'\.,", .. , .... '\.'\.~\'\.'\.,."'\.'-'\.'\.'\.\.,,",,'\. ... '\.'\.,, ... \."\.'!.'\.'\.'\."'t,~l"'\'\."\,'\., .. ""'\. .... \.\."\,-'"'··,'\.'\. ... '\,. ... ~1."\.·~"''''''\,''\ .. \·,,'\ .'\.'\.'\,,,'\,'\,i.'\,'\.'\, ....... '\.,~ ............. I\.., f' 'rauto la Tcsf,r.lÍa (10 ~'antidgo, corno la de~oro i en sf'guida a la sitnacion en que se enValp¡¡raiso, son lo quü pudiera Il¡¡mar'se teso-~cuentra Asta l'esr¡rt'rL, en viltud de la leí de !f'rías centra'es () matric·s que tienen a sn~15 de febrero de 1910, que ha pupsto en sus e<lI'~O, puede dpcll se, el movimiento de las ~ UJallos la recandfle!Oll, disuibucioll i adminisrentas jeuerale:o de la NtJcioll, no pstando ellas~tra'5ioTl de todds las rentas municilJales de la encargadas so:o dd servicio del departamento ~comuna dI, Valpar<liso, o de ia pl'Ovinpia, sino de Lt recaudacion, ad- ~ D,ldas, pues, bs J\'spnnc:;ahilidades i labor ministraciu:!li dlstribnci"n i el manejo de las~de la., te~orbrías de S,lllti¡,go i Valparaiso, hai rentas jenerales d, la Naci'lll. ~cipl't:~ injustitia en colocarla~ al mismo nivel 'relJgo un cu"elro relacionado con la 'l'eso-~re~peeto de otras ofi,ina" fisC'ales de la missorCl'ía ]'iscl11 de Val¡13Iaiso, que penn:tirá a~ma e:ase qlW no tienen ni la" oblii3ciones, ni la Cámara apreeia,¡' ht laLor enorme de esta ~ las respon"abilidaut's, ni el trabajo qUa tienen oficilJa. 

~éstas. Los sf'rvicios que están H cargo Be la 'l'eso E Pienso, como pj Gobierno que ha presnnta- . relÍeL de Val p"r,uso, son: ~ do este I,roycdo, que la eOllllicion de l~s te-1.0 Álltolizacjollf'S nam iil~r R lns fl1nf'ionR-~so]'f'r¡R" jiR·';lI,·S "~ i'lf(\I,7, H8i tw·'(H'Ol'OS nsca- ' l'ilJlS Ut: tuúu,o.; ¡U~ l,dl;a:s dt' la aclIllJIllstr,¡ci,)·d lts de citp,utarnentc,s que g:lllan ménos que para lús ga':itos del servieio "úblico, Jo qu,' ~ un guarda-hilo", segun Id nueVa lei q \je reor-ct'presenla mas d, quinitnüa~ cuentas eon'ien- ~ garJJza Jos telégrafos del Estado. .," ¡ 
tps en activo movitllipnto, ~ De Jl]¡lIleJ'a q'lí~ hai que ateuder estas nece-2.0 ~,c('ion dM Chl\'J'ra, agl pg~da la Tesoo ~sieludes ('n la forma que corre~ponda, pero !'PIÜ en 1\106, i que állles constituía Hna ofi-~creo, bmben, que LiS tesul'eríaa fiscale~ de cina illd('penJient{~ con el título clB De].ga-~Santiago i. Vall',múso deben quedar culocadas ci"n AJmiuistrati\'a Milioar, cuyo jefe tenia d~en una cat''[ul'ia ¡"sjlP2ial i qUf:J no seria posimismo sueldo del tesorero {jsC'aL ~lle, d, sde hwgo, asignar a los ksorero,¡ da E"t<t sf'ccion, aelemas (j,'l servicio de la~esta-; oncinas, una renta igual a la d,~ las otras guarnieioll militar, paga lilas de seiseientas~dos tesl)retÍ<ls de primera. dasp, dpj¡mdo a pensionn,¡ llIt'nsualmente por invalidez. retiro, ~e:;t()s funcionarios una lJsiguCle;on complemenmontepío, etc" inclusivo los inválidos dt,~t;rria qUfl no les <la den>cho a jubilar en consiMarina. . ~deraciolJ; a esa aSlgnaci(JIJ, i que los priva 3,0 SerVICio JO los bOllOS d(~ los veteranos ~ do los dell1HS bp.nefj(;ios (1110 conce, ien las del7H, Ilue?n Valparaiso "on numeroso,¡,~leye" que tijan lag rentas de los empleados / '. Leí número 1,858, d(~ JO de ic,b'l'ro dI-) 1906.~púLlie(js, ,_ 4,° Hetiro i montepío ele las (Jolidas, se- ~ Com') In daelo la hora, quedaré con la pa-'; gun lei númerl' l/140, de 12 de fpbrero de ~ laht a para la s"sion p! óxima. 1906. $ El señor Matte / (Pl'clsidf'llte).-Quedará 5° Contribucion de las c()mpañí~s dt1 !'e-~ penditmte la disc'lsÍon jeneral de este proyecguros, conforme a Ja lH¡ númelO 1,712, de li~to, i con la vaiabra el honorable :::ienador por de noviembre ele 1904, la mayor parte de ~ Valparaiso. las cuales tienen su asiento lt'gul ell V¡j)-~ be va a constituir la Sala en sesíon secreta. paraiso. . ~ 

8ESION SECItETA • 

6,0 Hecaud<lcion del impuesto al sali~l'e, ~ cuyo pago se ha concentrado por resolllclGn~ del l\lilllbtt'rio de Hacienda en la '1\'sol'e)'ía~ Fiscal de Valparaiso, la cual recauda la casi~ , Constitnida,la Sala en sesir¡n secreta, prestotalidad deb. renta en vi,ta de los avisos~te Sil. aprobacwn a los siguientes proyectos tfllpgt áticOS que dan diariamente las ;¡du¡¡na", ~de le!: desde Taltal has'a Pisagua, Ciue asciende mas~ PROY~~CTO DE LEI: o ménos a ochenta milluIles de pr;sos oro. ~ .7,0 J untd. Ct'ntral dp: ?bras de P~ertos, .9ue~ «Articulo único.-Declárase, por gracia, \ i atIende todos los l:lerVIClOS por medIO de Jllos~para Jos ...1, ctos de su re iro, al sarjentcJ.mayor contra la 'l'esorelÍa, de, ~dc t jército, don Anjel I1jrrázur;z O., inválIdo Tengo anotadas mas de dieciocho partidas ~ abSOluto.» 

pnon;CTO DE LE!: 

que señillan la labor de la Tesore! ía de Val- ~ pm'aiso, pero bastal'ict lecordar dos de e!;tas~ partidas [Jara comprender cuál es la labor in-~ ,~ mensa de es'a oticina . .Me 1" fiero a la venla~ .. Artículo único.-Se concede, por gracia, del salitre que son ochenta millones de pesos ~ al ex-piloto SI glmdo de la Armada Nllcional, 
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, los beneficios de la lei númpl'o 2,010, de 13 ~ PROYECTO DE LEI: 

~': 'de sHtiflmbm de 1907, no obstante lo dispues- ~ '1" (~'d . 
" t 1 r 1 4 o d d' h 1 . ~ «Arhcu o umeo.-- Jonce ese, por gracw" !I. 

O en e al' lCU o . e IC a. el.» - :doña ~1annda Albornoz. madre-viuda. dt'l sol-
~ dado RUlwrto Jiménez, una pension mensual 
~de quincB pesos, de qUd di,frut.trá con 301'r6-
~glo ti. la leí de montepí\) mlitau 

PltOYECTO DE J,EI: 

«Artículo úniro.-En atencion a 10s servi-~ 
cios prt'stados por don Manuel Rodrígne:¡; ~ 
Meodozi-t, se concede, por gracia, a la señora.: 

PROYECTO DE LEr: 

Olegaría Men(loza de RodrÍguHz i a su h ja~ «Artículo úni(~o -Con~~de3e, por. graCIa, 
, Julia, el derecho de gozar de una penslon~ para los efectos d~ ~u .rptlro, .al Sal]"nto-ma
, anllal de mil d"scientos rwsos, con arreglo a~yor gradu tdo de EJ rClto, retIrad.) ahsoluta.-

la lti de montepío militar.» ~ mente, do~ Pedro N olasc,'>. Hamosilla, lln 
~abono de (hez años dd serViCiOS.» 

~ ; 

iN,' 

PROYECTO DE LEl: 

.-
" ~ 
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~ 
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PL'tOYECTI) DE I,IU: 

«Artículo ún;co.-Concédese, por graeia, a ~ «Attícalo úniw) -',~oncéclese, por gra,c;a, 
doña Julia Ra'nírAz, viuJa d lofici>tl de .,a1a;,al Ministro d,~ la c,ll't,; de CUt~nt~s, don Ñica
del SenaJo. don Luis Agulera L·,iva, por una ~nor Z ,ntono (J.ib.\ el derec!lO d·, .iubllar eon 
sola VI z, la cantida\l correspondiente a un~una p(~nsion eqnivalmüe al sueldo integro 
.a:r'io del sueldo que percibia est,) emplead,).» ~asign.ld() al pue"to 'lue doscmpet1a.» ..." 

I 
? 

PltOYECTO DÉ h[<;r: 
~ Jj'iu3Irnenttl, el Senado desechó el proyecto 
~ (1(~ lei f, lI'mnlado por Lt Comision de G llerra. i 

A t
' 1 ,. E t' 1 • ~l\Ial'ina s,)bl'fl pen-;iofl de graci,l. a tlvor dl} 

• « rlet! o UlllCO-:- n a enc\on a lOS se.rvI-~dOI-\a L{osur;o Pinto IZ;HTa.,. 
ClOS I)res' ados al pals por don Eduwnrlo Pmto ~ o 1 t' 1 ' 

, • , (JC evan o a scswn. 
Saavedra, concedeselp; pOI' gracIa, el goce dtlla ~ 
ppnsion de rt>tiro corres pi ndicnte al emploo $ 
'de sub-comisario de policía, COll arl'l~glo al ~ 
número de años de servici0s que ha pI'iJS- ~ 1 

_ror la primen, hora, 
HAFAl<:L EGAÑA. 

tado.» ' ~ Por la segunda 1Ora, 
~ ANTONIO OH.ltKGO BAltROS. 
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